
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

 

HACD/STP, Sesión 25/03/2020 

Página 1 de 10 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                            
 

 
 
   

 
A las doce horas con treinta y cinco minutos del miércoles veinticinco de marzo 
de dos mil veinte, en la sala de sesiones del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), 
ubicada en el piso 1 de la sede del Instituto, sita en Avenida Insurgentes Sur 
3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de 
México, el Secretario Técnico del Pleno verificó la asistencia de los siguientes 
integrantes del Pleno: 
 
Francisco Javier Acuña Llamas, Comisionado Presidente. 
Blanca Lilia Ibarra Cadena, Comisionada. 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Comisionado. 
Josefina Román Vergara, Comisionada. 
Joel Salas Suárez, Comisionado. 
 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

En desahogo del primer punto del orden del día, el Secretario Técnico del Pleno 
dio lectura al mismo: 
 
1. Aprobación del orden del día e inclusión de asuntos generales, en su caso. 

 
2. Aprobación del proyecto de Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, del 04 de marzo de 2020. 

 
3. Medios de impugnación interpuestos. 
 
4. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este Instituto dejar 
sin efectos la resolución emitida dentro del recurso de inconformidad RIA 
0148/18, de fecha 19 de septiembre de 2018, en estricto cumplimiento a la 
resolución pronunciada por el juzgado 3º de Distrito del Centro Auxiliar de la 
Primera Región especializada en materia de extinción de dominio con 
jurisdicción en toda la República Mexicana y residencia en la Ciudad de 

ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA 

25 DE MARZO DE 2020 

Número: ACT-PUB/25/03/2020  

Anexos: Documentos anexos de los 
puntos: 01, 04, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 
13 y 14. 
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México, de fecha 23 de febrero de 2019, en el juicio de amparo 1233/2018, 
misma que fue confirmada en el amparo en revisión RA 178/2019. 

 
5. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se aprueba el nombramiento de la titular de la Dirección 
General de Prevención y Autorregulación del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 
6. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este Instituto 
aprobar la actualización del padrón de personas físicas y morales que 
recibieron y ejercieron recursos públicos o que fueron facultados para realizar 
actos de autoridad durante el ejercicio fiscal 2019 y se determina la forma en 
que deberán cumplir con sus obligaciones de transparencia y acceso a la 
información. 
 

7. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este Instituto la 
modificación del artículo 2º Transitorio del diverso ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.05, mediante el cual se presentó el acuerdo por el que se 
suspende el cómputo de plazos para la práctica de actuaciones y diligencias 
de los procedimientos administrativos que se desarrollan ante el Órgano 
Interno de Control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, del lunes 23 de marzo al 
domingo 19 de abril de 2020. 
 

8. Presentación del dictamen de los estados financieros del ejercicio 2019, 
llevado a cabo por el despacho de Auditoría Externa A. Frank y Asociados, 
S.C. 
 

9. Presentación del segundo informe de avances del Programa Institucional 
2017-2020. 
 

10. Presentación del informe anual del Comité de Valoración Documental 2019. 
 

11. Presentación del Informe Anual de Actividades 2019 de la Comisión 
Permanente de Gestión Documental y Archivos. 
 

12. Presentación del Informe de la Comisión de Normatividad de Datos 
Personales correspondiente al año 2019. 
 

13. Presentación del informe semanal del CAS correspondiente a los años, a los 
días 17 al 20 de marzo 2020. 
 

14. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este Instituto el 
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acuerdo por el que se, el proyecto de acuerdo por el que se modifica y 
adiciona el diverso ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02 en el sentido de suspender 
provisionalmente las sesiones del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en 
concordancia con el acuerdo por el que se establecen las medidas 
preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los 
riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV-2 
(COVID-19) de la Secretaría de Salud publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en la edición vespertina del 24 de marzo de 2020. 
 

15. Asuntos Generales. 
 
A continuación, el Comisionado Presidente puso a consideración de los 
presentes el orden del día y, previa votación, las y los Comisionados aprobaron 
por unanimidad el orden del día, sin adicionar asuntos generales, cuyo 
documento se identifica como anexo del punto 01. 

 
SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 
En desahogo del segundo punto del orden del día, el Secretario Técnico del 
Pleno puso a consideración de las y los Comisionados el Acta de la Sesión 
Ordinaria del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, celebrada el 04 de marzo de 
2020. 
 
Las y los Comisionados aprobaron por unanimidad el Acta de la Sesión Ordinaria 
del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, celebrada el 04 de marzo de 2020. 

 
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

ACT-PUB/25/03/2020.03 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, que concierne a los recursos de 
revisión, así como al listado de los proyectos de resoluciones que se sometieron 
en tiempo y forma a consideración de los integrantes del Pleno del INAI, por parte 
de las y los Comisionados ponentes, como aparecen en el orden del día, éstos 
tomaron nota de los documentos respectivos.  
 
Acto seguido y, en consecuencia, se tomó nota del listado de los proyectos de 
resolución que se sometieron en tiempo y forma a consideración de los 
integrantes del Pleno del INAI por parte de las y los Comisionados ponentes, 
conforme a lo siguiente: 
 
a) Resoluciones definitivas que se someten a votación de los 

Comisionados: 
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Acceso a la Información Pública  

N° 
Numero de 

Recurso 
Comisionado 

Ponente 

Sujeto Obligado/ 
Organismo Garante 

Local 
Sentido Folio 

1 
RRA 

0795/17 BIS 

Rosendoevgueni 
Monterrey 
Chepov. 

Banco Nacional de 
Comercio Exterior 

Modifica 063050000017 

2 
RRA 

2061/19 BIS 
Oscar Mauricio 
Guerra Ford. 

Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado 

Modifica 0063700013719 

3 
RRA 

00210/20 
Joel Salas 

Suárez. 

Centro Nacional de 
Equidad de Género y 
Salud Reproductiva 

Revoca 1200200042919 

 
Unanimidad- Aquella votación en la que todos los Comisionados presentes se pronuncien en el mismo sentido, ya sea a favor 
o en contra. 
No aprobado/engrose/returno (ver 3.4)- No aprobado/Argumentos, consideraciones o razonamientos que modifican el texto 
de un proyecto de resolución o acuerdo, en atención a la deliberación alcanzada por la mayoría de los Comisionados, durante 
la sesión en que se vota el mismo/se turna a otro comisionado. 
Exposición individual- Posicionamiento verbal de un recurso de revisión, ya sea a través del Comisionado Ponente o a 
petición de éste, por el Secretario Técnico del Pleno. 
V.D.- Voto Disidente: Posicionamiento verbal y por escrito que puede expresar un Comisionado cuando disienta con la 
totalidad de la resolución o acuerdo adoptado por la mayoría del Pleno. 
V.P.- Voto Particular: Posicionamiento verbal y por escrito, a través del cual se expresa el desacuerdo con uno o varios 
resolutivos y sus efectos o bien, sólo con la parte argumentativa, de la resolución o acuerdo respectivo. 
 

b) Resoluciones definitivas de desechamientos y sobreseimientos por 
causas distintas a la extemporaneidad de los recursos de revisión que se 
someten a votación de los Comisionados. 

 

Protección de Datos Personales 

N° 
Numero de 

Recurso 
Comisionado 

Ponente 

Sujeto Obligado/ 
Organismo Garante 

Local 
Sentido Folio 

1 
RRD 

00401/20 
Josefina Román 

Vergara. 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social 
Desecha 0064103385319 

2 
RRA-RCRD 

02677/20 
Josefina Román 

Vergara. 
Consejo de la 

Judicatura Federal 
Desecha 0320000099920 

 
Unanimidad- Aquella votación en la que todos los Comisionados presentes se pronuncien en el mismo sentido, ya sea a favor 
o en contra. 
No aprobado/engrose/returno (ver 3.4)- No aprobado/Argumentos, consideraciones o razonamientos que modifican el texto 

de un proyecto de resolución o acuerdo, en atención a la deliberación alcanzada por la mayoría de los Comisionados, durante 
la sesión en que se vota el mismo/se turna a otro comisionado. 
Exposición individual- Posicionamiento verbal de un recurso de revisión, ya sea a través del Comisionado Ponente o a 
petición de éste, por el Secretario Técnico del Pleno. 
V.D.- Voto Disidente: Posicionamiento verbal y por escrito que puede expresar un Comisionado cuando disienta con la 
totalidad de la resolución o acuerdo adoptado por la mayoría del Pleno. 
V.P.- Voto Particular: Posicionamiento verbal y por escrito, a través del cual se expresa el desacuerdo con uno o varios 
resolutivos y sus efectos o bien, sólo con la parte argumentativa, de la resolución o acuerdo respectivo. 
 
 

c) Resoluciones definitivas de desechamientos y sobreseimientos por 
extemporaneidad de los recursos de revisión que se someten a votación  
de los Comisionados. 
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Protección de Datos Personales 

N° 
Numero de 

Recurso 
Comisionado 

Ponente 

Sujeto Obligado/ 
Organismo Garante 

Local 
Sentido Folio 

1 
RRD 

00511/20 
Josefina Román 

Vergara. 

Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores 

Desecha 0063500012420 

2 
RRD 

00571/20 
Josefina Román 

Vergara. 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social 
Desecha 0064103657319 

3 
RRD 

00586/20 
Josefina Román 

Vergara. 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social 
Desecha 0064100213920 

 
Unanimidad- Aquella votación en la que todos los Comisionados presentes se pronuncien en el mismo sentido, ya sea a favor 

o en contra. 
No aprobado/engrose/returno (ver 3.4)- No aprobado/Argumentos, consideraciones o razonamientos que modifican el texto 
de un proyecto de resolución o acuerdo, en atención a la deliberación alcanzada por la mayoría de los Comisionados, durante 
la sesión en que se vota el mismo/se turna a otro comisionado. 
Exposición individual- Posicionamiento verbal de un recurso de revisión, ya sea a través del Comisionado Ponente o a 
petición de éste, por el Secretario Técnico del Pleno. 
V.D.- Voto Disidente: Posicionamiento verbal y por escrito que puede expresar un Comisionado cuando disienta con la 
totalidad de la resolución o acuerdo adoptado por la mayoría del Pleno. 
V.P.- Voto Particular: Posicionamiento verbal y por escrito, a través del cual se expresa el desacuerdo con uno o varios 
resolutivos y sus efectos o bien, sólo con la parte argumentativa, de la resolución o acuerdo respectivo. 
 
 

d) Resoluciones definitivas de recursos de inconformidad, con fundamento 
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que se someten a votación de los Comisionados. 

 

Acceso a la Información Pública  

N° 
Numero de 

Recurso 
Comisionado 

Ponente 

Sujeto Obligado/ 
Organismo Garante 

Local 
Sentido Folio 

1 
RIA 

00006/20 
Josefina Román 

Vergara. 

Instituto de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información de 

Tamaulipas 

Desecha Inexistente 

2 
RIA 

00028/20 
Josefina Román 

Vergara. 

Instituto Veracruzano 
de Acceso a la 
Información y 

Protección de Datos 
Personales 

Desecha 04983019 

 
Unanimidad- Aquella votación en la que todos los Comisionados presentes se pronuncien en el mismo sentido, ya sea a favor 

o en contra. 
No aprobado/engrose/returno (ver 3.4)- No aprobado/Argumentos, consideraciones o razonamientos que modifican el texto 
de un proyecto de resolución o acuerdo, en atención a la deliberación alcanzada por la mayoría de los Comisionados, durante 
la sesión en que se vota el mismo/se turna a otro comisionado. 
Exposición individual- Posicionamiento verbal de un recurso de revisión, ya sea a través del Comisionado Ponente o a 
petición de éste, por el Secretario Técnico del Pleno. 
V.D.- Voto Disidente: Posicionamiento verbal y por escrito que puede expresar un Comisionado cuando disienta con la 
totalidad de la resolución o acuerdo adoptado por la mayoría del Pleno. 
V.P.- Voto Particular: Posicionamiento verbal y por escrito, a través del cual se expresa el desacuerdo con uno o varios 
resolutivos y sus efectos o bien, sólo con la parte argumentativa, de la resolución o acuerdo respectivo. 

 
e) Relación de votos particulares y disidentes que los Comisionados 

presentan a las resoluciones de los recursos de revisión que se someten 
a consideración del Pleno, con fundamento en los numerales Sexto, 
punto dieciocho, y Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos que 
regulan las sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
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Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia 
de acceso a la información y protección de datos personales del sector 
público, cuyo documento se identifica como anexo del punto 03.  
 

f) Relación de asuntos sustanciados en la Ponencia del Comisionado 
Oscar Mauricio Guerra Ford que son presentados por el Comisionado 
Presidente Francisco Javier Acuña Llamas, cuyo documento se identifica 
como anexo del punto 03. 
 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
ACT-PUB/25/03/2020.04 

 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, el Secretario Técnico del Pleno 
presentó el proyecto de acuerdo mediante el cual se somete a consideración 
del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, dejar sin efectos la resolución emitida dentro 
del recurso de inconformidad RIA 0148/18, de fecha 19 de septiembre de 2018, 
en estricto cumplimiento a la resolución pronunciada por el juzgado 3º de 
Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región especializada en materia de 
extinción de dominio con jurisdicción en toda la República Mexicana y 
residencia en la Ciudad de México, de fecha 23 de febrero de 2019, en el juicio 
de amparo 1233/2018, misma que fue confirmada en el amparo en revisión RA 
178/2019. 

 
A continuación, el Comisionado Presidente puso a consideración de los 
presentes el acuerdo mediante el cual se aprueba, dejar sin efectos la 
resolución emitida dentro del recurso de inconformidad RIA 0148/18, de fecha 
19 de septiembre de 2018, en estricto cumplimiento a la resolución pronunciada 
por el juzgado 3º de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región 
especializada en materia de extinción de dominio con jurisdicción en toda la 
República Mexicana y residencia en la Ciudad de México, de fecha 23 de 
febrero de 2019, en el juicio de amparo 1233/2018, misma que fue confirmada 
en el amparo en revisión RA 178/2019. Las y los Comisionados lo aprobaron 
por unanimidad, cuyo documento se identifica como anexo del punto 04. 
 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
ACT-PUB/25/03/2020.05 

 
En desahogo del quinto punto del orden del día, el Secretario Técnico del Pleno 
presentó el proyecto de acuerdo mediante el cual se somete a consideración 
del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, el nombramiento de la titular de la Dirección 
General de Prevención y Autorregulación del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
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Las y los Comisionados, aprobaron por unanimidad, diferir el presente acuerdo 
para su presentación, discusión y aprobación en otra sesión de pleno. 
 

SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
ACT-PUB/25/03/2020.06 

 
En desahogo del sexto punto del orden del día, el Secretario Técnico del Pleno 
presentó el proyecto de acuerdo mediante el cual se somete a consideración 
del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, la actualización del padrón de personas 
físicas y morales que recibieron y ejercieron recursos públicos o que fueron 
facultados para realizar actos de autoridad durante el ejercicio fiscal 2019 y se 
determina la forma en que deberán cumplir con sus obligaciones de 
transparencia y acceso a la información. 

 
A continuación, el Comisionado Presidente puso a consideración de los 
presentes el acuerdo mediante el cual se aprueba, la actualización del padrón 
de personas físicas y morales que recibieron y ejercieron recursos públicos o 
que fueron facultados para realizar actos de autoridad durante el ejercicio fiscal 
2019 y se determina la forma en que deberán cumplir con sus obligaciones de 
transparencia y acceso a la información. Las y los Comisionados lo aprobaron 
por unanimidad, cuyo documento se identifica como anexo del punto 06. 
 

SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
ACT-PUB/25/03/2020.07 

 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, el Secretario Técnico del 
Pleno presentó el proyecto de acuerdo mediante el cual se somete a 
consideración del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, la modificación del artículo 2º 
Transitorio del diverso ACT-EXT-PUB/20/03/2020.05, mediante el cual se 
presentó el acuerdo por el que se suspende el cómputo de plazos para la 
práctica de actuaciones y diligencias de los procedimientos administrativos que 
se desarrollan ante el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, del 
lunes 23 de marzo al domingo 19 de abril de 2020. 

 
A continuación, el Comisionado Presidente puso a consideración de los 
presentes el acuerdo mediante el cual se aprueba, la modificación del artículo 
2º Transitorio del diverso ACT-EXT-PUB/20/03/2020.05, mediante el cual se 
presentó el acuerdo por el que se suspende el cómputo de plazos para la 
práctica de actuaciones y diligencias de los procedimientos administrativos que 
se desarrollan ante el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, del 
lunes 23 de marzo al domingo 19 de abril de 2020. Las y los Comisionados lo 
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aprobaron por unanimidad, cuyo documento se identifica como anexo del punto 
07. 
 

OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA 
 
Presentación del dictamen de los estados financieros del ejercicio 2019, llevado 
a cabo por el despacho de Auditoría Externa A. Frank y Asociados, S.C. 
 

NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
 
Presentación del segundo informe de avances del Programa Institucional 2017-
2020. 

 

DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

Presentación del informe anual del Comité de Valoración Documental 2019. 
 

DÉCIMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
 
Presentación del Informe Anual de Actividades 2019 de la Comisión Permanente 
de Gestión Documental y Archivos. 
 

DÉCIMO SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
 
Presentación del Informe de la Comisión de Normatividad de Datos Personales 
correspondiente al año 2019. 
 

DÉCIMO TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
 
Presentación del informe semanal del CAS correspondiente a los años, a los días 
17 al 20 de marzo 2020. 
 

DÉCIMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
ACT-PUB/25/03/2020.14 

 
En desahogo del décimo cuarto punto del orden del día, el Secretario Técnico 
del Pleno presentó el proyecto de acuerdo mediante el cual se somete a 
consideración del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, el acuerdo por el que se, modifica 
y adiciona el diverso ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02 en el sentido de suspender 
provisionalmente las sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en concordancia con 
el acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán 
implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica 
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la enfermedad por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19) de la Secretaría de Salud 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en la edición vespertina del 24 de 
marzo de 2020. 
 
A continuación, el Comisionado Presidente puso a consideración de los 
presentes el acuerdo mediante el cual se aprueba, el acuerdo por el que se, 
modifica y adiciona el diverso ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02 en el sentido de 
suspender provisionalmente las sesiones del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en 
concordancia con el acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas 
que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la 
salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19) de la 
Secretaría de Salud publicado en el Diario Oficial de la Federación en la edición 
vespertina del 24 de marzo de 2020. Las y los Comisionados lo aprobaron por 
unanimidad, cuyo documento se identifica como anexo del punto 14. 
 

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión a las catorce 
horas con veintiséis minutos, del miércoles veinticinco de marzo de dos mil veinte. 

 
 
 
 

 
Francisco Javier Acuña Llamas 

Comisionado Presidente 
 
 
 
 
 

Blanca Lilia Ibarra Cadena 
Comisionada 

 
 
 
 
 

Rosendoevgueni Monterrey Chepov 
Comisionado. 

 
 
 
 
 
 

Josefina Román Vergara 
Comisionada 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Joel Salas Suárez 
Comisionado 
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Esta foja corresponde al Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del 25 de marzo de dos mil veinte. 

 
 

 

 Hugo Alejandro Córdova Díaz 
     Secretario Técnico del Pleno 


